
 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA 

ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DEL SECTOR PRIVADO Y SUS SUPLENTES 
ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL – 

EPA CARTAGENA 
2026 -2028  

El Establecimiento Público Ambiental de Cartagena – EPA CARTAGENA, entidad pública 
descentralizada del orden distrital, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio propio, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 del Acuerdo 
No. 086 del 12 de agosto de 2010, por medio del cual se aprobaron sus Estatutos: 

INVITA 

A los gremios y organizaciones del sector privado con presencia y actividades en la 
jurisdicción del Distrito de Cartagena de Indias, para que participen en el proceso de 
elección de los Representantes del Sector Privado y sus respectivos suplentes ante el 
Consejo Directivo del EPA Cartagena, para el período estatutario correspondiente 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Elegir los representantes del sector privado (principal y suplente) ante el Consejo Directivo 
del EPA Cartagena, quienes serán elegidos por las organizaciones del sector privado, 
conforme a la normatividad vigente. 

2. PERÍODO 

Los representantes del sector privado serán elegidos para un período de dos (2) años, 
conforme a lo establecido en el artículo 26 del Acuerdo No. 086 de 2010, y podrán ser 
reelegidos. 

3. REQUISITOS DEL REPRESENTANTE DEL SECTOR PRIVADO 

Los candidatos postulados deberán cumplir, como mínimo, con los requisitos establecidos 
en el artículo 25 del Acuerdo No. 086 de 2010, a saber: 

Los representantes del sector privado tanto principal como suplente deben cumplir como 
mínimo los siguientes requisitos: 

1. Ser persona natural. 
2. Ser mayor de edad. 
3. Ser postulado por su respectivo sector productivo. 
4. Haber residido en el distrito de Cartagena con una antelación mínima de dos años 

a la fecha de la elección. 
5. Que no tenga relación contractual con el Establecimiento Público Ambiental EPA 

Cartagena. 
6. Estar vinculado al sector al cual representa; con una antelación mínima de tres (3) 

años. 
 



 

 

 

4. Documentación requerida 

Cada gremio u organización interesada deberá allegar: 

• Comunicación oficial del gremio u organización postulando a su representante 
principal y suplente. 

• Soportes que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos en los Estatutos. 

• Hoja de vida del candidato postulado, con los documentos que respalden la 
información suministrada. 

5. Cronograma del proceso 

Actividad Descripción Fecha 

Publicación de la 
convocatoria 

Publicación de la convocatoria dirigida a los gremios 
del sector privado para la postulación de candidatos a 
representante principal y suplente ante el Consejo 
Directivo del EPA Cartagena. 

miércoles 18 
de febrero 
2026 

Inscripción de 
postulaciones 

Recepción de postulaciones y documentos soporte por 
parte de los gremios, conforme a los requisitos 
establecidos en los Estatutos. 

miércoles 18 al 
miércoles 25 
febrero 

Fecha límite de 
inscripción 

Cierre del término para la recepción de postulaciones. miércoles 25 – 
5:00 p. m. 

Evaluación y 
verificación de 
requisitos 

Verificación del cumplimiento de los requisitos 
mínimos estatutarios y elaboración del cuadro de 
evaluación por parte del EPA. 

Del jueves 26 
al 4 de marzo 
2026 

Publicación del 
cuadro de 
evaluación 

Socialización del cuadro de verificación del 
cumplimiento de requisitos de los postulados. 

jueves 5 marzo 
2026 

Reunión de 
elección 

Sesión del Consejo Directivo para la elección de los 
representantes del sector privado (principal y 
suplente). 

viernes 13 
marzo 2026 

 

 

 

 

 



 

 

Las hojas de vida y la documentación soporte deberán ser allegadas el día 10 de febrero 
de 2026, en el horario comprendido entre las 8:00 a. m. y las 12:00 m., y de 1:00 p. m. a 
5:00 p. m., de manera presencial en la sede del Establecimiento Público Ambiental de 
Cartagena – EPA CARTAGENA, ubicada en el barrio Manga, 4ª Avenida, calle 28 No. 28-
05, Edificio Seaport, Torre 1, Piso 5 – Dirección General, o a través del correo electrónico 
institucional:  secretariaprivada@epacartagena.gov.co  

 

Dado en Cartagena de Indias, a los 18 días del mes de febrero de 2026. 

 

 

MAURICIO RODRIGUEZ GÓMEZ 
DIRECTOR  

ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL 
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